
AnA DEAUDIENCIA DECONCILIACiÓN POR FALTA DEACUERDO

EXP.N' 017-2014

CENTRO DE CONCILIACION "PASCO PACIFICO"
Autorizado por Resolución Directoral N"430-2012-JUS

repres~qtaclón de la,II!II:1J'¡I(!IPAliII)AO !,FloviNCI~[ .PA~CO;, acreditando su representatividad
¡¡;Ó'~" ',' . " ;', .~ : :

mediati'te~!iResoluclón'~e Jl:ka1díaNqj'Ü-2014'A-~MPP!d.i fecha 02 de Enero del 2014; quedando.' ,. I .•

acreditada fa asistencia dl)ilaspattes se procede a lo sigUiente:

ASISTENélA DÉY¡'MBAS PARTes: Iniciada la audiencia ra Conciliación se procedió a informar a las

partes: ~obre el\procedlmiento conciliatorio. su naturaleza, características fines y ventajas

señalando en ellas las normas de conducta que deberían seguir; del mismo modo las partes

declara,h Raber recelÍ~lonado las correspondientes invitaciones en sus respectivos domicilios, por

1'11cuantJf~s notlflcaclo~'~~¡para el presente acto de conciliación son válidos;

¡.s: :~i' . ,
~i!
.::lí.:l

'Jji¡ECHOS EXPUESTOSEN LA SOllCI:rUO' Ó~ CONCiliACIÓN: Se adjunta a la presente acta deu~~_
""'Q)1clllaclón. la solicitud realizada por el Sr. Freddy Rolando Arcos Chuquiilanqui, representante~~~

::<:~al de F&F CONSORCIO, de {eéha 25 de Abril del a~o 2014
.~ ""~fi¡ _,,1; •

l..:; , .' ,":."!"

~ irDESCRIPCIPN'l)~t~it;$NTROVERSIA:::¡; . "

•

n la ciudad de Cerro de Pasco, Distrito de Yanacancha, siendo las 10:00 a.m. del día dieciocho de

, . '>..~ '?',I Junio del a~o dos mil catorce; ante mí, Abogado NOE N. RIVAS ALVARADO, Conciliador

:;~~~t:,;'Extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia con Registro de Conciliador N'

3283, se presentaron ante este centro de c0ndllación la las partes asistentes; Freddy Rolando

Arcos Chuquillanqul, identificado con ONI N' 19862941, representante legal de F&F CONSORCIO,

quedando facultado para conciliar en el presente acto de conciliación, asimismo se encuentra

presente el Abogado Jorge Luis Salazar Mlraval, en su calidad de Procurador Publico Municipal, en

(J.-(.1
'\~

1. Que, la Municipalidad Provincial de Pasco deje sin efecto la Resolución de Alcaldía W 188-

2014-A-HMPP, de fecha 25 de Marzo del 2014, Resolución que deciara improcedente

ampliación de plazo por un periodo de cuarenta y cinco (45) dlas calendarios.

2. Que, la Municipalidad Provincial de Pasco, apruebe la solicitud de ampliación de plazo por un

perlado de cuarenta y cinco (45) dlas calendarios.
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CENTRO DE CONCILlACION "PASCO PACIFICO"
Autorizado por Resolución Directoral N' 430-2012-JUS

FALTA DE ACUERDO:

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e incentivado a las partes a buscar

soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo alguno, por

lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiento conciliatorio.

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo horas 10:30 a.m.

del mismo dla mes y año en curso, procediendo a suscribirla en señal de conformidad.
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